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The evaluation of non-cognitive variables, such as personality factors, is key in personnel selection processes in 
public administration, although its application presents certain challenges. This article addresses the need to ensure 
the validity of these processes by integrating the principles of transparency and publicity with best practices in the 
use of tests. Based on the report from the Test Commission of the General Council of the Spanish Psychological 
Association on the use of psychometric tests in selection processes in public administration, 16 recommendations 
are provided, organized into seven areas: objectives, test application, scoring, selection criteria, reports, functional 
diversity, and qualifications. It is of vital importance to document and justify each stage to guarantee fair and well-
founded decisions. These guidelines solve some issues that arise in the application of non-cognitive tests, and ensure 
alignment with the principles of publicity, transparency, and fairness in public sector selection.

RESUMEN

La evaluación de variables no cognitivas, como los factores de personalidad, es clave en los procesos de selección de 
personal en las administraciones públicas, si bien su implementación presenta ciertos desafíos. Este artículo aborda 
la importancia de validar estos procesos integrando los principios de publicidad y transparencia con las buenas 
prácticas en el uso de test. Basándonos en el informe de la Comisión de Test del Consejo General de la Psicología 
sobre el uso de test psicométricos en los procesos de selección en las administraciones públicas, se presentan 16 
recomendaciones organizadas en siete áreas: objetivos, aplicación de test, puntuaciones, criterios de selección, 
informes, diversidad funcional y cualificación. Se enfatiza la necesidad de documentar y justificar cada etapa para 
garantizar la fundamentación de las decisiones. Las directrices resuelven dudas y alinean el uso de las pruebas con 
los principios de publicidad, transparencia y equidad que rigen la selección pública.
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Introducción

La validez de los procesos selectivos depende en gran medida de 
la evaluación precisa y eficaz tanto de conocimientos y competencias 
de naturaleza cognitiva como de características personales y patrones 
de comportamiento que predicen el rendimiento. La evaluación de 
conocimientos y competencias cognitivas se realiza mediante la 
aplicación de pruebas de ejecución máxima que adoptan habitualmente 
la forma de cuestionarios o tareas prácticas; su calificación se basa 
en la existencia de respuestas correctas e incorrectas, cuyo valor se 
determina de manera objetiva. A menudo, estas pruebas se 
complementan con test 'no cognitivos' o de ejecución típica, enfocados 
en evaluar patrones de comportamiento, actitudes y rasgos de 
personalidad en situaciones cotidianas (p. ej. apertura a la experiencia, 
responsabilidad, extraversión, afabilidad...). En este tipo de 
cuestionarios, el objetivo es capturar de manera precisa las 
características personales de la persona evaluada, sin que existan 
respuestas correctas o incorrectas. Entre las pruebas más habituales 
se encuentran los test de personalidad, aunque otro tipo de variables, 
como la inteligencia emocional, integridad o los intereses 
vocacionales, pueden contribuir a unos mejores resultados en los 
procesos selectivos para ciertos puestos (p. ej., Berga y Austers, 2022; 
Drasgow, 2020; O'Boyle et al., 2011; Zell y Lesick, 2022).

Si bien el uso de pruebas no cognitivas, especialmente las de 
personalidad, es habitual en los procesos selectivos de las 
administraciones públicas, su aplicación y corrección generan 
debate y controversia. No son pocos los recursos interpuestos contra 
decisiones administrativas apoyadas en resultados de la aplicación 
de pruebas de personalidad que alegan mala fe, indefensión o 
parcialidad. Todos ellos invocan, entre otros argumentos, la 
igualdad de oportunidades para acceder a la función pública, 
establecida en la Constitución (art. 23.2), y los principios de 
publicidad, transparencia, imparcialidad y discrecionalidad técnica 
en la actuación de los órganos de selección que señala el artículo 
55.2 del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP, RD 5/2015). 
Con relación a ellos, señala Casas (2022) que son principios 
impecables y de ineludible exigencia, aunque su implementación y 
desarrollo a veces se alejan del espíritu original.

La intersección entre el ámbito jurídico y el uso de pruebas 
psicológicas plantea la necesidad de una integración adecuada que 
garantice tanto la validez técnica de las evaluaciones como el estricto 
cumplimiento de los principios legales. La literatura especializada ha 
tratado el uso de pruebas de personalidad en procesos selectivos de la 
administración principalmente desde una perspectiva jurídica (véanse, 
Casas, 2022; Chaves, 2022; Fernández, 1992; Parejo, 1995; Fondevila, 
2020, 2021). Estos trabajos, de naturaleza técnica, pueden parecer algo 
distantes del conocimiento especializado de los profesionales 
dedicados a la construcción y uso de pruebas psicométricas de 
personalidad, o de aquellos centrados en la gestión de personas desde 
la psicología organizacional. Sin embargo, es importante que los 
especialistas en estas áreas comprendan el marco legal y adapten sus 
prácticas en consecuencia, y que el ámbito jurídico, a su vez, considere 
las especificidades de las pruebas no cognitivas, de modo que se 
contemple su uso sin afectar el rigor y la validez predictiva que ofrecen 
en la evaluación de factores de la personalidad.

A pesar de la importancia de esta integración, son escasos los 
trabajos aportados desde el campo de la evaluación que aborden y 
defiendan las particularidades relacionadas con el uso de pruebas 

de personalidad en los procesos selectivos (Salgado y Moscoso, 
2008). En este sentido, destaca el informe elaborado por la Comisión 
del Test del Consejo General de la Psicología, que analiza el uso de 
los test psicométricos en los procesos de selección de personas en 
las administraciones públicas (Comisión de test, 2023). El informe 
accesible en https://www.cop.es/uploads/PDF/InformeComision_
Test_Procesos_seleccion_AAPP.pdf aborda el impacto de varias 
sentencias sobre el uso de pruebas de personalidad. Particularmente, 
destaca la sentencia 74/2022 de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de 27 de enero de 2022 (Rec. 8179/2019), que resolvió el 
contencioso de dos aspirantes a policías forales de la Comunidad 
de Navarra declarados no aptos en las pruebas de personalidad.

En este contexto interdisciplinar, el objetivo de este trabajo es 
presentar y resumir las recomendaciones de la Comisión de Test 
sobre el uso de pruebas psicométricas de personalidad en los 
procesos selectivos de la Administración Pública. Para mayor 
claridad y contextualización comenzamos exponiendo los principios 
rectores y el marco normativo que guían los procesos de selección. 
A continuación, describimos las particularidades de las pruebas 
psicométricas como instrumentos de medida, y finalizamos con la 
exposición de las recomendaciones más relevantes.

Principios Rectores y Marco Normativo

Los procesos de selección son una de las claves para la 
configuración de una administración pública objetiva, neutral y 
profesional (Fondevila, 2020), y las pruebas de personalidad 
desempeñan un papel importante en ellos, ya que pueden influir de 
manera significativa en las decisiones finales. No obstante, en 
ocasiones su aplicación ha adolecido de falta de transparencia y 
justificación adecuada, lo cual ha derivado incluso en conflictos 
legales. En respuesta a los recursos presentados en tales situaciones, 
los tribunales han subrayado repetidamente que los principios de 
publicidad y transparencia exigen que los aspirantes tengan acceso 
a información sobre el proceso de evaluación, incluyendo la base 
científica y la metodología que respalda el uso de las pruebas 
utilizadas. Siguiendo esta línea, el Tribunal Supremo, en la 
mencionada sentencia 74/2022, ha dictado una serie de principios 
que subrayan la necesidad de justificar con claridad el uso de las 
pruebas de personalidad en los procesos selectivos, asegurando su 
pertinencia, fiabilidad y conformidad con los derechos de los 
aspirantes. La sentencia insta a la administración a:

•  Dar a conocer a los participantes en las pruebas selectivas, con 
carácter previo a su realización, el perfil profesiográfico que 
define los rasgos o factores a valorar en una prueba, así como 
su sistema de baremación y corrección.

•  El contenido del deber de motivación de la declaración de no 
apto (suspenso o no superado) en una prueba en la que se 
valoran rasgos o factores de personalidad y aptitudes, debe 
cumplir al menos estas principales exigencias: (a) expresar el 
material o las fuentes de información sobre las que va a operar 
el juicio técnico; (b) consignar los criterios de valoración 
cualitativa que se utilizarán para emitir el juicio técnico; y (c) 
expresar por qué la aplicación de esos criterios conduce al 
resultado individualizado de negar la aptitud de un candidato.

•  Tal deber ha de cumplirse en el momento de la decisión 
administrativa y, en todo caso, al dar respuesta a reclamaciones 
y recursos previos a la vía jurisdiccional.

https://www.cop.es/uploads/PDF/InformeComision_Test_Procesos_seleccion_AAPP.pdf
https://www.cop.es/uploads/PDF/InformeComision_Test_Procesos_seleccion_AAPP.pdf
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Test Psicométricos y su uso en los Procesos Selectivos

Los test psicométricos son herramientas diseñadas para evaluar 
variables psicológicas, como capacidades cognitivas, rasgos de 
personalidad, actitudes y aptitudes, mediante procedimientos 
estandarizados y validados empíricamente. El objetivo de su uso es 
realizar inferencias precisas en contextos bien definidos. Utilizados 
inicialmente con fines selectivos durante la Primera Guerra 
Mundial, hoy en día se emplean en los procesos de selección de 
personal en los ámbitos público y privado, ya que está científicamente 
probado que proporcionan información precisa sobre las 
competencias y adecuación de los candidatos al puesto (Salgado y 
Moscoso, 2008; Muñiz et al., 2020).

La definición anterior destaca que los test psicométricos deben 
cumplir con rigurosos criterios científicos, entre los que se 
encuentran la estandarización, la fiabilidad y la validez. Solo así se 
puede garantizar la consistencia de las puntuaciones, la precisión 
de las inferencias y la equidad en su aplicación, limitando cualquier 
sesgo posible. Además, es la vía para asegurar condiciones 
uniformes de aplicación1, corrección e interpretación, de manera 
que todos los evaluados respondan bajo circunstancias equivalentes 
y los resultados no dependan de la subjetividad del profesional 
encargado del proceso.

Los principios fundamentales que guían la construcción, 
evaluación y uso de los test psicométricos constituyen un campo de 
estudio con una larga tradición en la psicología, conocido como 
psicometría (ver Abad et al., 2011; Linn, 1989; Muñiz, 2002; 
Nunnally y Bernstein, 1994; Rust et al., 2009; Kline, 2000; Crocker 
y Algina, 1986). Uno de los principales objetivos de esta disciplina 
es establecer las bases y métodos que aseguren la calidad técnica 
de los test. Siguiendo estos principios, diversas organizaciones 
nacionales e internacionales dedicadas a la medición y evaluación 
psicológica han desarrollado importantes documentos de referencia 
sobre los criterios de calidad que deben cumplir los test. Entre los 
más influyentes se encuentran el manual coeditado por la American 
Psychological Association (American Educational Research 
Association et al., 2014) y, en el ámbito nacional, el cuestionario 
para la evaluación de test del Consejo General de la Psicología 
(Hernández et al., 2016), basado en el modelo aprobado por la 
European Federation of Psychologists' Associations (ver Evers et 
al., 2013).

Sin embargo, la calidad técnica de un test, aunque fundamental, 
no garantiza por sí sola la excelencia en el proceso evaluativo. 
Este debe llevarse a cabo por profesionales bien formados que 
comprendan los principios fundamentales de la medición y, 
además, posean conocimientos sobre el dominio evaluado. En este 
sentido, la norma ISO-10667 (International Organization for 
Standardization [ISO], 2023), que regula la evaluación de personas 
en contextos laborales y organizacionales, constituye un marco de 
referencia significativo. Los principios recogidos en la norma se 
alinean con los de Sociedad Americana de Psicología Industrial y 
Organizacional (SIOP, 2018), validados por la American 
Psychological Association (APA) así como con los manuales y 
guías de buenas prácticas en reclutamiento y selección de personal 
del Colegio de Psicólogos de Madrid (Castaño et al., 2011a; 
2011b).

1 Consideración aparte es la adecuación para eliminar barreras y atender las demandas relacionadas 
con la respuesta a necesidades personales.

Recomendaciones Sobre el uso de Pruebas Psicométricas en 
Procesos de Acceso Público a la Administración

En el contexto de los procesos de acceso público a la 
administración, es relevante destacar la evolución jurisprudencial que 
ha impulsado una mayor transparencia y rigor en la aplicación de 
pruebas psicométricas (ver Casas, 2022). En este ámbito, el concepto 
de discrecionalidad técnica se refiere a la autonomía de los órganos 
de selección para emitir juicios técnicos basados en su conocimiento 
especializado. Este juicio técnico, considerado el núcleo material de 
la decisión, abarca evaluaciones que requieren conocimientos 
específicos que solo los expertos pueden aportar y, por tanto, no son 
revisables en su contenido sustantivo por los tribunales. No obstante, 
la jurisprudencia ha establecido que existen límites a esta 
discrecionalidad, conocidos como aledaños, que sí están sujetos a 
control judicial. Los aledaños incluyen las actividades preparatorias 
o instrumentales necesarias para estructurar la decisión técnica, como 
la definición de los criterios de evaluación y la aplicación uniforme 
de estos. Asimismo, los principios normativos exigen que estos 
procesos respeten fundamentos como la igualdad de condiciones, el 
mérito y la capacidad, y la prohibición de la arbitrariedad. La 
jurisprudencia también ha subrayado la obligación de motivación, es 
decir, la necesidad de justificar el juicio técnico cuando este es 
solicitado o impugnado, debiendo detallarse en esas circunstancias 
las fuentes de información, los criterios de valoración aplicados y la 
razón por la que estos llevan al resultado particular alcanzado. Este 
enfoque garantiza la transparencia y la equidad en el proceso de 
selección y permite a los tribunales verificar que no se cometan 
abusos en la discrecionalidad técnica, especialmente en decisiones 
que afectan a los derechos de los aspirantes. Así, aunque las decisiones 
técnicas de un tribunal de selección disfrutan de una presunción de 
validez, esta puede ser cuestionada si no está adecuadamente 
fundamentada, e incluso refutada si se presentan pruebas suficientes 
y rigurosas, como peritajes que demuestren un error manifiesto, más 
allá de una simple discrepancia o enfoque diferente. Por ello, una 
motivación completa, clara y ordenada no solo es la mejor prueba de 
la transparencia del proceso, sino también la mejor garantía jurídica 
para que se respeten los derechos de los interesados.

Respetando los criterios que rigen los procesos de selección, se 
ha realizado una revisión de una muestra de sentencias publicadas, 
identificando los puntos de mayor controversia. En respuesta a 
ellos, se han formulado recomendaciones organizadas en siete 
secciones que abordan los aspectos implicados con el uso de 
pruebas en los procesos selectivos. Todas ellas están vinculadas a 
los principios de publicidad y transparencia que deben regir el 
acceso a la función pública.

1. Objetivos de la evaluación. Perfil profesiográfico
2. Aplicación de test
4. Criterios de selección
5. Informe de resultados
6. Evaluación en diversidad
7. Cualificación

Sección 1. Objetivos de la Evaluación. Perfil Profesiográfico

Recomendación 1.1: Publicar descripciones sobre los requisitos 
de los candidatos, conforme al Estatuto Básico del Empleado 
Público, que exige información abstracta y generalizada de dichos 
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requisitos. Las excepciones a esta recomendación general deben 
estar bien fundamentadas.

Recomendación 1.2: Documentar antes del proceso selectivo las 
características y atributos a evaluar mediante test, creando un 
documento detallado que sirva de referencia en caso de reclamaciones.

Recomendación 1.3: Asegurarse de que el objetivo de la 
evaluación señalado coincida con lo efectivamente evaluado y 
utilizado en la resolución selectiva. Justificar y documentar 
adecuadamente cualquier desviación del plan previsto.

Justificación: La publicación del perfil profesiográfico en las 
bases de la convocatoria permite a los candidatos conocer los rasgos 
y competencias evaluadas. Siendo esto cierto, los principios de 
transparencia jurídica y las buenas prácticas relacionadas con el uso 
de los test no exigen pormenorizar todos los detalles de los atributos 
psicológicos a evaluar. De hecho, se desaconseja esta práctica, ya 
que podría comprometer la validez de las puntuaciones, debido a la 
posible manipulación de las respuestas por parte de los candidatos 
(faking). Tales distorsiones modifican significativamente las medias 
de las puntuaciones en la dirección percibida como deseable y 
reducen su fiabilidad y variabilidad o capacidad de diferenciar a los 
candidatos en el rasgo o atributo de interés (Viswesvaran y Ones, 
1999; Salgado, 2005, 2016).

Sección 2. Aplicación de Test

Recomendación 2.1: No deben publicarse los nombres 
específicos de las pruebas a administrar, si bien, es necesario 
justificar y documentar la selección de estas pruebas, que debe 
realizarse considerando su propósito, la población destinataria, su 
calidad psicométrica y la adecuación de sus baremos.

Recomendación 2.2: Si se crea una prueba ad-hoc para el 
proceso selectivo, debe ser elaborada con el apoyo de psicómetras 
experimentados, utilizando bancos de ítems validados y estudios 
piloto, complementados con evidencias de la calidad de las pruebas 
obtenidas con las puntuaciones de los candidatos.

Justificación: La divulgación en un procedimiento selectivo de 
las pruebas específicas a aplicar o sus denominaciones 
comprometería la validez de los resultados. En este sentido, el 
Tribunal Supremo apunta que “Es admisible que el contenido del 
test no deba ser conocido previamente” ya que es importante 
salvaguardar las pruebas para mantener la validez de las 
puntuaciones (American Psychological Association, 2015, 
International Test Commission, 2014).

No obstante, aunque la denominación de las pruebas no deba ser 
divulgada, es necesario documentar la adecuación de las pruebas 
seleccionadas para el contexto evaluativo, incluyendo aquellas 
específicamente diseñadas para el proceso. Esta documentación 
asegura la transparencia y justifica la selección, garantizando la 
ausencia de arbitrariedad en el procedimiento.

Sección 3. Asignación de Puntuaciones

Recomendación 3.1: Proporcionar información general sobre 
los procedimientos empleados en el cálculo de las puntuaciones 
parciales y finales (p. ej., aplicación de plantillas de respuesta, 
modelos de respuesta al ítem, ponderación de diferentes pruebas). 
Estos procedimientos deben estar justificados y documentados con 
evidencias sobre su calidad psicométrica.

Justificación: Las puntuaciones de las pruebas individuales se 
obtienen a través de dos procedimientos principales: los observables 
o directos, que asignan una puntuación a cada ítem en función de 
la respuesta del candidato, y los latentes, empleados para estimar 
puntuaciones relacionadas con rasgos subyacentes. Los 
procedimientos directos se basan en plantillas de respuesta, lectura 
óptica y corrección automatizada. Por su parte, los procedimientos 
latentes se apoyan en modelos psicométricos, como la teoría de 
respuesta al ítem, derivándose la puntuación final del patrón 
completo de respuestas observado (de Ayala, 2009; Thissen y 
Wainer, 2001).

En las situaciones en que la puntuación final se obtenga a partir 
de puntuaciones parciales, es fundamental especificar si para su 
cálculo se emplearán modelos compensatorios o no compensatorios. 
Además, cuando sea necesario, debe indicarse claramente el peso 
asignado a cada una de las puntuaciones parciales. Es esencial que 
los procedimientos estén fundamentados en la calidad psicométrica 
del test y que cuenten con suficiente información técnica para 
evaluar su adecuación (De Corte et al., 2007; Finch et al., 2009).

Incluir información en las bases de la convocatoria sobre cómo 
se obtienen las puntuaciones no amenaza la utilidad ni la validez de 
las mismas, y no afecta a la igualdad ni a la imparcialidad del 
proceso. Los candidatos deben recibir información sobre el modo 
de puntuar al inicio de cada prueba, preferiblemente por escrito, 
para que conozcan las condiciones del examen y puedan actuar en 
consecuencia. Es importante que los evaluadores puedan justificar 
objetivamente que los mismos patrones de respuesta producen las 
mismas puntuaciones, aportando, en cada caso, evidencia de las 
razones que justifican la puntuación obtenida.

Sección 4. Criterios de Selección

Recomendación 4.1: Determinar el procedimiento más adecuado 
para definir el criterio o criterios de selección e inclusión de los 
candidatos.

Recomendación 4.2: En caso de utilizar puntuaciones de corte, 
incluir información sobre los procedimientos empleados para 
estimarlas.

Recomendación 4.3: Publicar información sobre la combinación 
de las puntuaciones de diferentes test psicométricos y otras 
pruebas, especificando los pesos asignados a cada una. Si las 
bases de la convocatoria no detallan los rasgos específicos, deben 
proporcionarse referencias generales y especificarse los pesos de 
los distintos rasgos en un documento oficial antes de iniciar el 
proceso de selección.

Justificación: Un criterio de selección define un valor o valores 
por debajo del cual los candidatos son excluidos del proceso 
selectivo. La decisión sobre el criterio de exclusión más adecuado 
aplicable a un proceso selectivo se apoya en factores como la 
relación estimada coste-beneficio, el número de vacantes y la tasa 
de selección (APA, 2018). Si se determina la necesidad de establecer 
una puntuación o puntuaciones de corte como criterio de selección, 
es posible optar por dos tipos de procedimientos. El primero se 
apoya en la clasificación de los candidatos en función de las 
puntuaciones obtenidas (rank order o top-down), y el segundo se 
construye en función de criterios específicos relacionados con el 
desempeño o la competencia, ya sea absoluta o en comparación con 
un grupo normativo de referencia. En cualquier caso, y dado que 
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no existe un único método aplicable a todas las condiciones de 
selección, debe justificarse y documentarse la elección (Cascio y 
Aguinis, 2001; Kolen y Hendrickson, 2013; Mueller et al., 2007).

Sección 5. Informe de Resultados

Recomendación 5.1: Elaborar informes individualizados que 
incluyan los atributos evaluados, las puntuaciones obtenidas, y las 
observaciones y recomendaciones basadas en evidencias científicas. 
En procesos selectivos masivos, se puede sustituir por un listado 
ordenado con las puntuaciones y criterios de exclusión.

Recomendación 5.2: El candidato podrá acceder a sus 
resultados y a los informes que justifican su exclusión, pero no a 
los materiales de los test, que están protegidos por códigos éticos 
y derechos de autor. Los equipos evaluadores pueden reunirse con 
el candidato para mostrar sus respuestas y explicar los resultados, 
asegurando siempre la protección de datos y la integridad de los 
materiales.

Recomendación 5.3: En caso de una orden judicial que requiera 
proporcionar los materiales de los test psicométricos, se deben 
implementar mecanismos para garantizar la protección de estos 
materiales y un acceso limitado a ellos.

Justificación: Se recomienda elaborar informes individuales que 
recojan los resultados de los candidatos y justifiquen las 
conclusiones y recomendaciones, sin necesidad de incluir los 
nombres de las pruebas psicométricas. Estos informes deben 
contener los atributos evaluados, las puntuaciones obtenidas y 
observaciones pertinentes (Hambleton y Zenisky, 2013; Romeo, 
2011; Zapata-Rivero, 2019). La información debe ser coherente 
con los motivos de exclusión de los candidatos, y se recomienda 
proporcionar un breve informe a todos los candidatos excluidos. 
En los procesos de selección masiva, se pueden sustituir los 
informes individuales por un informe colectivo con las puntuaciones 
de los candidatos. Los informes no deben incluir las respuestas de 
los candidatos, pero estas deben ser registradas y custodiadas por 
psicólogos cualificados para posibles reclamaciones. Se deben 
establecer acuerdos formales sobre la toma de decisiones basadas 
en la evaluación psicológica, garantizando la confidencialidad y la 
custodia de la información.

Si bien el candidato debe poder obtener un informe razonado 
sobre sus resultados en el proceso selectivo, este informe no debe 
incluir el acceso a los materiales de los test, ya que ello comprometería 
la seguridad y la integridad de los mismos (APA, 2015; ITC; 2014). 
En este sentido, es importante establecer procedimientos que 
garanticen la protección y acceso limitado a estos materiales. En caso 
de estricta necesidad, como un requerimiento judicial, los materiales 
solo se compartirán con profesionales cualificados y designados para 
el caso. Se puede valorar la conveniencia de reuniones con los 
candidatos excluidos para mostrar y explicar sus resultados, 
asegurando la protección de datos y la integridad de las pruebas.

Sección 6. Evaluación en Diversidad

Recomendación 6.1: Diseñar acomodaciones para eliminar 
barreras irrelevantes que interfieran con el objetivo de la evaluación 
(p.ej., escritorios altos, Braille, lector de texto, tiempo adicional).

Recomendación 6.2: Establecer reglas claras sobre elegibilidad 
y procedimientos para solicitar y evaluar acomodaciones. 

Documentar y asegurarse de la implementación adecuada de estos 
procedimientos e informar a los candidatos sobre el proceso y la 
confidencialidad de sus datos.

Recomendación 6.3: Asegurarse de que las acomodaciones no 
afecten la validez de las inferencias derivadas de las puntuaciones. 
Documentar cualquier modificación que cambie el constructo 
evaluado y cómo afecta la interpretación de los resultados.

Justificación: Evaluar a candidatos con discapacidades puede 
requerir adaptaciones especiales que difieren de los procedimientos 
estandarizados, con la finalidad de eliminar barreras irrelevantes 
que interfieren con los objetivos de evaluación. Estas acomodaciones 
buscan minimizar el impacto de discapacidades conocidas que no 
son relevantes para el objeto de evaluación (p.ej., un impedimento 
motor). Las acomodaciones pueden incluir modificaciones en el 
entorno, el formato de la prueba y el límite de tiempo. La 
acomodación adecuada para un candidato debe determinarse según 
su situación específica, con reglas estandarizadas sobre elegibilidad, 
solicitud y evaluación de la acomodación. Las acomodaciones 
deben garantizar que la puntuación refleje el objetivo de evaluación 
y no las discapacidades irrelevantes. La comunicación y 
documentación sobre las acomodaciones deben ser claras, indicando 
cualquier desviación de los procedimientos estándar en los informes 
de puntuación. Los procedimientos de selección para candidatos 
con discapacidades deben ser lo más similares posible a los usados 
para otros candidatos (APA, 2022; Andrews, 2020).

Sección 7. Cualificación

Recomendación 7.1: Los psicólogos que participan en la 
evaluación de variables psicológicas mediante test psicométricos 
en los procesos de selección deben tener formación y experiencia 
acreditada en Psicología de las Organizaciones, del Trabajo y de 
los Recursos Humanos, así como en Psicometría y evaluación 
mediante test.

Justificación: En la evaluación psicológica mediante test en 
procesos de selección, la guía de buenas prácticas del COP de 
Madrid y los estándares de la EFPA para el uso de test en contextos 
organizacionales indican la necesidad de psicólogos con sólida 
formación y experiencia en psicometría y evaluación, así como 
dominio de los modelos y teorías de la Psicología del Trabajo, de 
las Organizaciones y de los Recursos Humanos.

En este contexto, es importante recordar que, desde la Ley 
General de Salud Pública (33/2011), existen dos figuras con 
competencias específicas en el ámbito sanitario: el Psicólogo 
Especialista en Psicología Clínica, formado a través del PIR 
(Psicólogo Interno Residente), y el Psicólogo General Sanitario, al 
que se accede a través del Máster en Psicología General Sanitaria. 
A diferencia de estos perfiles, la Psicología del Trabajo y de las 
Organizaciones no exige formación sanitaria, ya que la selección 
de personal no se considera una actividad de este tipo.

Discusión

El uso de pruebas psicométricas, especialmente aquellas 
destinadas a la medición de factores de personalidad, sigue siendo 
un tema central en los procesos de selección de personal de las 
administraciones públicas. Aunque los avances en psicometría han 
demostrado la validez de estas herramientas para predecir el 
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desempeño (Salgado, 2005), los recientes recursos que cuestionan 
ciertos aspectos de su uso subrayan la importancia de equilibrar los 
estándares técnicos de evaluación con los principios de transparencia 
y equidad que deben regir todo proceso selectivo. Los principios 
psicométricos fundamentales para asegurar la calidad de un test-
como la validez, fiabilidad y estandarización-son plenamente 
compatibles con los requisitos jurídicos que regulan los procesos 
selectivos en la administración pública y pueden integrarse de 
manera eficaz. En esta línea, sentencias recientes, como la del 
Tribunal Supremo 74/2022, destacan la importancia de justificar 
claramente el uso de pruebas de ejecución típica, como las pruebas 
de personalidad, tomando en cuenta las características de los 
puestos ofertados y garantizando, al mismo tiempo, la transparencia 
en los procedimientos de evaluación.

La compatibilidad entre las exigencias psicométricas y los 
principios legales es clave para mantener la confianza pública en los 
procesos selectivos. Las recomendaciones elaboradas por la 
Comisión de Test del Consejo General de la Psicología (2023) 
refuerzan la importancia de establecer un marco estructurado en el 
que las pruebas se utilicen de manera rigurosa y coherente con los 
principios de publicidad y equidad, asegurando que las decisiones 
tomadas sean tanto técnica como legalmente sólidas. En línea con 
la necesidad de armonizar los estándares técnicos y legales, la 
revisión de sentencias y recursos relacionados con el uso de pruebas 
psicométricas para la evaluación de la personalidad ha dado lugar a 
16 recomendaciones que combinan las buenas prácticas en el uso de 
test con los principios de transparencia, publicidad e imparcialidad. 
Estas recomendaciones, organizadas en siete secciones, respaldan la 
idea de que cumplir con el principio de transparencia en los procesos 
selectivos requiere documentar exhaustivamente cada una de las 
decisiones que afectan al proceso. Dicha documentación incluye la 
definición de los atributos a evaluar, la especificación de quién 
llevará a cabo la evaluación, el establecimiento de criterios de 
selección y exclusión, la determinación de cómo se obtendrán y 
combinarán las puntuaciones, la provisión de información a los 
participantes sobre la motivación de la decisión tomada, y la 
consideración de la necesidad de realizar adaptaciones de las pruebas 
cuando algunos candidatos presenten necesidades especiales por 
situaciones de diversidad funcional. Todas las decisiones que atañen 
al diseño del proceso deben alinearse con los objetivos de evaluación 
perseguidos, la evidencia científica y los recursos disponibles.

Las recomendaciones también se aplican a otras pruebas de 
ejecución típica, como las destinadas a evaluar actitudes, valores o 
inteligencia emocional, que, aunque menos comunes en los procesos 
selectivos, se emplean en ciertos contextos. Asimismo, son 
igualmente relevantes para las pruebas competenciales, que están 
ganando importancia en la modernización de las administraciones 
públicas (Novales et al., 2022). Un enfoque basado en competencias, 
como el implementado por la EPSO (Oficina Europea de Selección 
de Personal) en su assessment center, utiliza pruebas situacionales, 
como la bandeja electrónica, y evaluaciones observacionales para 
evaluar a los candidatos de una forma más integral (EPSO, 2022; 
EU Careers, 2022). Estos métodos se centran sobre todo en la 
evaluación de habilidades prácticas como la resolución de 
problemas, la toma de decisiones, el liderazgo y la capacidad de 
trabajo en equipo. Las evaluaciones situacionales enfocadas en 
competencias clave aseguran que las personas seleccionadas posean 
las capacidades necesarias para desempeñar su labor de manera 

eficaz en entornos modernos y complejos. Ejemplos de procesos 
que incluyen la evaluación por competencias se encuentran en 
proyectos piloto de la Comunidad Valenciana, que ajustan los 
procesos a la Ley 4/2021 de la Función Pública Valenciana (https://
www.boe.es/eli/es-vc/l/2021/04/16/4), o en la experiencia 
desarrollada por el Ayuntamiento de Sabadell (Amorós, 2022). En 
estas pruebas, más allá de respuestas correctas o incorrectas, las 
acciones se valoran según su adecuación a las situaciones y 
demandas planteadas en cada momento.

Una implementación efectiva de pruebas psicométricas en 
procesos de selección requiere tanto de una comprensión profunda 
de sus bases teóricas como de las particularidades de la medición 
psicológica frente a otras formas de medición. Estas características 
específicas influyen directamente en el diseño y la aplicación 
práctica de las pruebas. Aunque los fundamentos de la medición de 
variables psicológicas han sido debatidos desde los inicios de la 
psicología (Aftanas et al., 2018; Bartlett, 1939; Borsboom, 2005; 
Maul et al., 2016; Michell, 1997), este debate teórico no pone en 
duda la capacidad predictiva de las pruebas (Borman et al., 1997; 
Salgado y Moscoso, 2008; Schmidt y Hunter, 1998). Desde una 
perspectiva metodológica y aplicada, es esencial que la validez de 
las puntuaciones en un contexto específico se demuestre 
empíricamente mediante estudios diseñados para ese propósito. La 
calidad y el rigor de estos estudios, que deben estar documentados 
adecuadamente, son lo que realmente aporta valor a las pruebas 
utilizadas.

Además, estas características únicas de la medición psicológica, 
a menudo poco comprendidas por profesionales de otras disciplinas, 
tienen implicaciones significativas en diversos ámbitos más allá de 
los procesos selectivos. Ejemplos de ello son los debates surgidos 
en torno al Reglamento (UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y 
del Consejo sobre productos sanitarios (Comisión Europea, 2020), 
y la regulación de la inteligencia artificial (COM/2021/206; 
Comisión Europea, 2023). Estas normativas han llevado a la 
comunidad evaluativa a adoptar posiciones claras, no solo en defensa 
de los logros en la medición en psicología, sino también para resaltar 
la idiosincrasia de sus métodos y el aporte fundamental de esta 
ciencia a la evaluación de diversos constructos (EFPA, 2021; Ziegler 
e Iliescu, 2023). Ambos ejemplos subrayan la necesidad de una labor 
continua de divulgación y comprensión de las características únicas 
de la medición psicológica, favoreciendo una integración adecuada 
de sus métodos y avances en los marcos normativos y profesionales, 
tanto en las ciencias sociales como en otros campos.

Independientemente del tipo de variables a evaluar (aptitudes, 
personalidad, actitudes, competencias, etc.), la integración de los 
criterios psicométricos con los requisitos legales es posible y 
permite asegurar que los procesos selectivos cumplan con los más 
altos estándares técnicos. Es recomendable que quienes gestionan 
estas evaluaciones en las administraciones públicas trabajen en 
estrecha colaboración con expertos en evaluación para fomentar 
una cultura de mejora continua. Dicha cooperación podría incluir 
la revisión periódica de los instrumentos, la formación constante y 
la implementación de procedimientos sólidos que garanticen que 
las pruebas psicométricas sean precisas y válidas, y que su inclusión 
en el proceso sea transparente. La Comisión de Test, comprometida 
con su misión de estudiar, profundizar y mejorar el uso de las 
pruebas de evaluación, considera esencial participar en esta 
iniciativa y abordarla con el rigor científico y los principios éticos 

https://www.boe.es/eli/es-vc/l/2021/04/16/4
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que guían su labor. Solo mediante este trabajo conjunto se podrá 
garantizar que los procesos selectivos cumplan con los más altos 
estándares de transparencia, equidad y validez técnica, consolidando 
así la confianza pública en estos métodos.
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